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CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES 
DE AUTOR PARA SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN

Este formato regula la cesión de derechos patrimoniales de productos resultantes de procesos de investigación-creación desarrollados con semilleros de investigación. Su finalidad es garantizar que las obras puedan ser publicadas y difundidas por el Instituto, respetando los derechos morales de los participantes y fomentando la proyección académica de los semilleros.

FORMATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR 	PARA SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN
FECHA Y LUGAR DE DILIGENCIAMIENTO	DÍA:	MES:	AÑO:
CIUDAD:				
DATOS DEL AUTOR (CEDENTE)
NOMBRE COMPLETO:	
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:	
DIRECCIÓN:	
CORREO ELECTRÓNICO:	
TELÉFONO:	
SOBRE LA OBRA
NOMBRE DE LA OBRA:	
BREVE DESCRIPCIÓN DE LA OBRA:	
SOBRE EL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN
NOMBRE DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN:		NOMBRE DEL DOCENTE INVESTIGADOR:	
CONDICIONES DE LA CESIÓN
¿LA CESIÓN ES EXCLUSIVA?	(Marque con X):	Si (   )	No (   )
Cesión Gratuita (Marque con X)	(   )	Cesión Onerosa (Marque con X)	(   )
(Diligence solo si se trata de una Cesión Onerosa)
Porcentaje de 	participación del Autor 	   %	Forma de Pago	
Porcentaje de participación 	del Instituto 	   %	Plazo para el pago	
Condiciones especiales de pago  (Solo si aplica)	
COAUTORÍA 	(Diligencie solo si existen coautores en la gestión de la obra)
NOMBRE COMPLETO	DOCUMENTO DE IDENTIDAD	FIRMA DEL COAUTOR
		
		
		
		
		
CONSIDERACIONES ADICIONALES

FIRMAS
FIRMA DEL AUTOR (CEDENTE):	
FIRMA DEL CESIONARIO:	

(Tabla 1.)


Entre los suscritos, a saber: de una parte, el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE BELLAS ARTES, entidad pública debidamente identificada conforme al contrato al cual este documento se adhiere como parte integral; y de otra parte, la persona identificada en la Tabla 1 de la parte superior del presente instrumento, en adelante denominada EL AUTOR, se suscribe el presente Acuerdo de Transferencia de Propiedad Intelectual, el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan y por las disposiciones legales vigentes en la República de Colombia en materia de propiedad intelectual: 

1. OBJETO DEL CONTRATO:


Por medio del presente contrato, EL AUTOR cede de forma voluntaria, expresa, libre e irrevocable a EL CESIONARIO, de manera exclusiva, los derechos patrimoniales de autor sobre el producto de investigación o creación, en adelante, “LA OBRA” desarrollado en el marco de las actividades del Semillero de Investigación. Esta cesión se efectúa con el propósito de que la Obra pueda ser utilizada, reproducida, distribuida, comunicada y puesta a disposición del público a través de los medios físicos o digitales institucionales, incluyendo pero sin limitarse al Fondo Editorial Bellas Artes, portales web, repositorios digitales, bibliotecas, publicaciones periódicas, materiales de divulgación institucional, y en general, cualquier canal propio o en convenio que haga parte del cumplimiento de los fines misionales y de proyección social del Instituto. La cesión se realiza bajo los términos establecidos en la presente estipulación y conforme a la legislación vigente en materia de derechos de autor. 

PARÁGRAFO PRIMERO - Coautoría: 

En el evento en que la obra objeto del presente contrato haya sido creada por dos (2) o más autores, será considerada una obra en coautoría, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 23 de 1982 y el artículo 4 de la Decisión Andina 351 de 1993. En tal caso, todos los coautores deberán figurar como titulares de derechos morales y patrimoniales sobre la obra, en proporciones iguales, salvo que exista un acuerdo distinto entre ellos debidamente suscrito por escrito. Por tanto, EL CESIONARIO exigirá, como condición previa a la celebración del presente contrato, la firma de todos los coautores o la presentación de una autorización expresa otorgada por cada uno de ellos al autor principal que actúe como representante. Si los coautores han delegado expresamente en uno de ellos la facultad de ceder los derechos patrimoniales de la obra conjunta, dicha delegación deberá constar por escrito, y EL CESIONARIO no asumirá responsabilidad alguna por conflictos que puedan surgir entre los coautores a causa de dicha representación. Cada coautor conservará sus derechos morales, como el reconocimiento de su autoría, la integridad de la obra y el derecho a oponerse a su modificación no autorizada, conforme lo dispone la legislación colombiana. En caso de fallecimiento de alguno de los coautores, los derechos patrimoniales se transmitirán a sus herederos conforme a las reglas de sucesión establecidas en el Código Civil y en la legislación de derecho de autor, sin perjuicio de los derechos ya adquiridos por EL CESIONARIO mediante este contrato. Para futuras modificaciones, adaptaciones o traducciones de la obra, será necesario el consentimiento unánime de todos los coautores, a menos que uno de ellos ostente la calidad de director o compilador con atribuciones expresamente definidas en ese sentido.


2. CONSIDERACIONES:


Dado el carácter multidisciplinar del Instituto Departamental de Bellas Artes (IDBA), y con el fin de garantizar una gestión adecuada y respetuosa de los derechos de propiedad intelectual, esta guía establece lineamientos diferenciados para cada una de sus áreas académicas, artísticas, administrativas y de proyección institucional. Estas condiciones de especificidad permiten una implementación contextualizada de la política institucional, asegurando que cada práctica creativa o investigativa cuente con un marco de protección adecuado y equitativo, conforme a las normas nacionales (Ley 23 de 1982, Ley 44 de 1993, Ley 1915 de 2018) y a la Política de Propiedad Intelectual del Instituto (Acuerdo 042 de 2023). Toda publicación gestionada por parte del Semillero de Investigación, debe estar amparada por un contrato de cesión de derechos patrimoniales o una licencia institucional, dependiendo del tipo de obra. Las obras académicas, de investigación-creación, libros de artista o compilaciones deben contar con autorización escrita de los autores. Se debe velar por el uso ético de imágenes, datos personales y material de terceros dentro de las publicaciones.


3. NATURALEZA Y MODALIDAD DE LA CESIÓN: 


La cesión de derechos patrimoniales objeto del presente contrato tiene una naturaleza irrevocable, exclusiva y se otorga para los fines institucionales y misionales de EL CESIONARIO, incluyendo la utilización educativa, cultural, investigativa, promocional y patrimonial de la Obra. Dicha cesión se extiende a todas las modalidades de uso actualmente conocidas, especialmente aquellas contempladas en el artículo 12 de la Ley 23 de 1982, incluyendo la reproducción en cualquier formato, distribución, comunicación pública, inclusión en plataformas digitales, adaptaciones y transformaciones no sustanciales requeridas para efectos de diseño editorial, así como cualquier modalidad que sea indispensable para la divulgación de la Obra dentro de las actividades institucionales. Esta cesión incluye expresamente el uso de la Obra por tiempo indefinido y en cualquier territorio, salvo estipulación expresa en contrario. La modalidad exclusiva implica que EL AUTOR no podrá ceder ni licenciar los derechos objeto de este contrato a terceros sin la autorización previa y escrita de EL CESIONARIO.


4. ALCANCE DE LA CESIÓN: 


La presente cesión comprende de manera amplia, expresa e ilimitada todos los derechos patrimoniales de autor reconocidos y protegidos por la legislación colombiana vigente, en particular los consagrados en la Ley 23 de 1982, la Ley 44 de 1993 y la Ley 1915 de 2018, así como en los tratados internacionales suscritos y ratificados por Colombia en materia de derecho de autor. En tal sentido, se entienden incluidos, entre otros, los siguientes derechos: El derecho de reproducción, total o parcial, por cualquier medio o soporte; El derecho de comunicación pública; El derecho de distribución; El derecho de transformación; El derecho a autorizar sublicencias o permitir la gestión de los derechos cedidos a favor de terceros. Esta cesión tendrá efecto a nivel nacional e internacional, sin restricción geográfica alguna, y por todo el término de duración de los derechos patrimoniales conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 23 de 1982, modificado por el artículo 2 de la Ley 1915 de 2018, es decir, durante la vida del autor y ochenta (80) años contados a partir de su muerte, la vigencia de la presente cesión solo tendrá una duración distinta salvo que exista disposición en contrario.


5. CONSERVACIÓN DE DERECHOS MORALES:


EL AUTOR conserva plenamente sus derechos morales sobre LA OBRA, conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y siguientes de la Ley 23 de 1982, los cuales son inalienables, irrenunciables, imprescriptibles y perpetuos. En virtud de lo anterior, EL CESIONARIO reconoce que debe garantizar: La mención y reconocimiento del nombre del autor en cada ejemplar de la obra publicada o distribuida; El respeto a la integridad de la obra, sin que pueda ser modificada, mutilada, alterada o deformada sin autorización expresa de su autor; El derecho del autor a mantener su obra inédita, si así lo desea en algún momento; El derecho a retirar la obra del mercado por razones de conciencia, caso en el cual el autor deberá indemnizar los perjuicios que dicho retiro ocasione al cesionario; El derecho a modificar la obra, siempre que no afecte los derechos adquiridos del CESIONARIO en virtud del presente contrato; Cualquier uso adicional que no esté contemplado en este contrato y que implique vulneración de los derechos morales será considerado una infracción y dará lugar a las acciones legales pertinentes.


6. DECLARACIONES Y GARANTÍAS DEL AUTOR:


EL AUTOR declara bajo la gravedad de juramento que es titular exclusivo de todos los derechos patrimoniales sobre LA OBRA objeto de esta cesión, que la obra es producto de su creación intelectual y no infringe derechos de autor ni derechos conexos de terceros, y que no ha celebrado contratos, acuerdos o compromisos que limiten o afecten la cesión otorgada por medio del presente contrato. Asimismo, EL AUTOR garantiza que en caso de existencia de coautores o colaboradores que hayan participado en la creación de LA OBRA, ha obtenido su autorización expresa por escrito para efectuar esta cesión, o en su defecto, se compromete a incluirlos como coautores y firmantes de este mismo contrato. EL AUTOR se compromete a mantener indemne al CESIONARIO frente a cualquier reclamo, demanda o procedimiento judicial o extrajudicial derivado de presuntas infracciones a derechos de autor o conexos por parte de terceros. En caso de que existan recursos bibliográficos, musicales, visuales o de cualquier otra índole incorporados en LA OBRA, EL AUTOR garantiza que cuenta con los respectivos permisos o licencias para su uso. La veracidad de esta declaración es esencial para la validez del contrato.


7. PUBLICACIÓN, DIFUSIÓN Y USO INSTITUCIONAL:


EL CESIONARIO se compromete a realizar, a través del Semillero de Investigación, la publicación, promoción, distribución y circulación de LA OBRA, bajo criterios editoriales y de calidad establecidos por su reglamento interno y conforme a la política institucional vigente en materia de propiedad intelectual. LA OBRA podrá ser incorporada en los catálogos oficiales del Fondo Editorial Bellas Artes, de la institución, promocionada en ferias, eventos, plataformas de distribución editorial o en actividades académicas y culturales propias del Instituto, en formato impreso, digital, multimedia o cualquier otro soporte que se estime pertinente. Así mismo, EL CESIONARIO podrá incluir LA OBRA en repositorios institucionales de acceso abierto o cerrado, en bibliotecas físicas y virtuales, o plataformas educativas. Se reconoce que dicha publicación y uso institucional no genera para EL AUTOR ningún tipo de compensación económica adicional, salvo que las partes acuerden expresamente otro tipo de retribución. EL CESIONARIO queda facultado para realizar ajustes editoriales que no alteren el contenido sustancial de la obra, tales como correcciones de estilo, diseño gráfico, maquetación y diagramación, con el fin de facilitar su edición y publicación.


8. CONTRAPRESTACIÓN: 


La cesión de derechos patrimoniales que se consagra en el presente contrato podrá tener naturaleza gratuita u onerosa, según lo indicado por EL AUTOR en el formulario de cesión (Tabla 1), que hace parte integral del contrato:

a. Cesión gratuita: 

Cuando EL AUTOR haya seleccionado la opción de cesión gratuita, manifiesta expresamente que su interés principal radica en la difusión académica, artística y cultural de su obra, sin esperar compensación económica directa por parte del CESIONARIO. En este sentido, EL AUTOR declara que su consentimiento es libre, informado, consciente y no mediado por coacción ni subordinación de ningún tipo. En caso de que la obra genere beneficios económicos directos para el CESIONARIO derivados de su comercialización, EL CESIONARIO se compromete a notificar por escrito a EL AUTOR, y a suscribir un documento adicional en el que se establecerán las condiciones para la participación de EL AUTOR en dichos beneficios, si así lo acuerdan las partes.

b. Cesión onerosa con participación proporcional: 

En caso de que EL AUTOR haya seleccionado la opción de cesión onerosa, EL CESIONARIO se obliga a pagarle una contraprestación fija correspondiente al porcentaje señalado en la tabla 1 del presente formulario (Tabla 1), como única y total retribución inicial por la cesión de los derechos patrimoniales sobre LA OBRA. El pago de dicha suma se efectuará mediante los medios y dentro del plazo indicado en la misma tabla. Adicionalmente, si así se ha estipulado en el formulario (Tabla 1) o en un documento anexo suscrito por ambas partes, EL AUTOR tendrá derecho a participar en los beneficios económicos que se generen por la explotación comercial de LA OBRA, bajo el esquema de participación porcentual también especificado en la tabla 1. La participación aquí señalada se calculará con base en las utilidades netas obtenidas por el CESIONARIO a partir de la comercialización directa de LA OBRA, una vez deducidos los costos asociados a producción, distribución, promoción y demás gastos directamente vinculados con su explotación. EL CESIONARIO se compromete a entregar a EL AUTOR, al menos una vez por año calendario, un informe detallado de los resultados financieros vinculados a LA OBRA, y, en caso de haberse generado beneficios sujetos a reparto, realizará el pago correspondiente dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la entrega del informe. En todos los casos, el reconocimiento y respeto de los derechos morales de EL AUTOR se mantendrán intactos, independientemente de la existencia o no de contraprestación económica.


9. CONFIDENCIALIDAD: 


Las partes acuerdan que toda la información a la que tenga acceso en virtud del presente contrato, incluyendo pero sin limitarse a: contenidos inéditos, datos sensibles, resultados preliminares de procesos creativos, fuentes de información recolectadas en campo, registros audiovisuales no divulgados, metodologías de investigación, estrategias editoriales, y demás elementos que no hayan sido divulgados públicamente por medios oficiales del Semillero de Investigación (IDBA), tendrá el carácter de confidencial y será tratada con reserva. EL AUTOR y EL CESIONARIO se obligan a no divulgar, reproducir, modificar, ceder o comunicar dicha información a terceros sin la autorización expresa, previa y por escrito de la parte titular de la información. Esta obligación se mantendrá vigente durante la ejecución del contrato y por un período adicional de cinco (5) años posteriores a su terminación, independientemente del motivo de su finalización. El incumplimiento de esta cláusula dará lugar a la imposición de sanciones civiles, contractuales y, en los casos que así lo ameriten, penales conforme a lo previsto en la legislación colombiana vigente, incluyendo pero sin limitarse a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 sobre protección de datos personales, el Código Civil Colombiano, la Ley 23 de 1982 y la Ley 1915 de 2018 en lo relacionado con el uso indebido de derechos de autor. Lo anterior no impedirá que el Semillero de Investigación pueda, en cumplimiento de sus funciones públicas y conforme a sus políticas institucionales, hacer uso de la información para fines académicos, investigativos, culturales o patrimoniales, siempre que no se vulnere el carácter confidencial de los aspectos no destinados a publicación o divulgación.

10. EXCLUSIVIDAD: 


En caso de que en la casilla de identificación inicial de este documento se haya señalado que el contrato tiene carácter exclusivo, EL AUTOR/LICENCIANTE se obliga a no ceder, licenciar, reproducir ni autorizar el uso de la obra objeto de este contrato a terceros distintos de EL CESIONARIO/LICENCIATARIO, durante el tiempo y para los fines aquí pactados. Si en la casilla inicial se ha indicado que el contrato no tiene carácter exclusivo, EL AUTOR/LICENCIANTE conserva la facultad de disponer de su obra y de conceder autorizaciones o licencias a terceros, siempre que ello no afecte los derechos previamente otorgados a EL CESIONARIO/LICENCIATARIO en virtud del presente contrato. En todos los casos, el reconocimiento de los derechos morales de EL AUTOR permanecerá inalterable e irrenunciable, conforme a lo dispuesto en la Ley 23 de 1982 y demás normas aplicables.




GLOSARIO DE CONCEPTOS CLAVE


Autor: 

Persona que crea una obra, como un libro, una investigación, una canción, una obra de teatro, entre otras.

Obra:

Es el producto de la creatividad de una persona o grupo, que puede ser un texto, una imagen, una pintura, una canción, una obra musical, una investigación, etc.

Derechos de autor:
 
Son las protecciones que la ley da a los creadores sobre sus obras. Se dividen en dos tipos:

Derechos morales:

Reconocen siempre al autor como creador de la obra (por ejemplo, que aparezca su nombre). Nunca se pierden ni se venden.

Derechos patrimoniales:

Permiten al autor decidir cómo se usa su obra (copiarla, venderla, publicarla). Estos sí se pueden ceder o licenciar.

Cesión de derechos:

Es cuando un autor entrega (de manera gratuita o pagando) los derechos patrimoniales de su obra a otra persona o institución, para que esta pueda usarla y aprovecharla.

Licencia de derechos:

Es una autorización que da el autor para que alguien más use su obra en ciertas condiciones (por ejemplo, por un tiempo o para un proyecto específico). A diferencia de la cesión, no se entregan todos los derechos, solo se da permiso de uso.

Fondo Editorial:

Es el espacio del Instituto que organiza, publica y difunde libros, investigaciones y otros productos creados por estudiantes, docentes, artistas o investigadores.

Propiedad intelectual: 

Es el conjunto de derechos que protegen las creaciones de la mente humana, como obras artísticas, investigaciones, diseños, marcas o invenciones.

Registro:

Es el trámite oficial para dejar constancia de quién es el creador o titular de una obra, investigación o marca.



Exclusividad:

Es la garantía de que solo una persona o entidad puede usar una obra en las condiciones pactadas, sin que otros la utilicen sin permiso.

Confidencialidad:

Es el compromiso de guardar en secreto información sensible o privada que no debe ser compartida sin autorización.

Protocolo:

Conjunto de reglas o pasos que se deben seguir para manejar un proceso, como el uso de imágenes o el registro de obras.

Consentimiento informado:

Autorización que una persona da, de manera libre y clara, para que su información, imagen u obra se utilice en un proyecto o publicación.

Comunidades participantes:

Personas o grupos que hacen parte de procesos culturales, artísticos o investigativos en los territorios y aportan sus saberes.

Las partes declaran que han leído, comprendido y aceptado en su integridad el contenido y alcance de la transferencia de derechos de propiedad intelectual consignada a partir de la página 2 del presente documento, manifestando expresamente su consentimiento libre, informado y voluntario respecto de las estipulaciones allí contenidas, antes de proceder a la suscripción del mismo.
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